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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : / 
o. 01494 

RESOLUCION di“ 87-2-1- 
4 o 

Gilberto Novoa Montalvo, 
TATESDENTE DE COMPARTAS DE QUITO, ENCARGADO. 

MEDIANTE RESOLUCION N: ADR-87224. DE 31 DE JULIO DE 1,987, 12 

. CONSIDERANDO: 

| JUE el 2% 08 julio de 1957 se ha otoraago ante el Notario Vigésimo 
| Octiyo ael cantón Quito la escritura gública ce constitución de “TEXTIQUIM 

LE. 172. 

o ÚBE el «octor José Maria Pérez con el patrocinio del ductor Raúl 
de la Torre ha solicitado la aprovación ue la indicada escritura púolica. 

| a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carné as ariliación y la Cámara de la Pequeña 
Ingustria ge Picninena. signaco Con el suero P.l. 235%, ae 22 de abril 
A 0 de ¿215 

CUE el Departamento de Compáñtas de xesfonsavilidad Liwitaos «as lo 
Interuencia de Derecho societario. —eeaiante heñorango N  3f-1-¿-1-475 qe 
15 ge sectiembre qe ly ha sútiias informe favorable para la continuación 

s - del iraulle. Una vez Que consiuera que se ha dado cunplimiento a los requisitos 
- legales respectivos; 

: 2 ezercicio e las atripuciones asignaaas seaiante Resolución N' 
7 ADR=-M333, de 31 ge dicienore de 1.946; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "TEXTIQUIM C. LTDA, * cos qami- 
cido en la ciudad de Quito con un canital social ue Sí. 700.000,00 (SETE- 
CIENTOS IL SUCRES). a1tvtaito en -700 participaciones ae Sf. 1.000.00 (UN 

y RNTL SICRES) coda una, de conformigad con dos términos conscantes en la referida 
escritur ra súsdica. 

ARTICULO 5254 00. - DISPOUER cue un extracto ae la inoicada escritura publica 
sE du dica pOr un? vez en uno dea los atartes ar mayor circulación en 
la ciugid «e Quito ln ejenalar de le penlicación deberá entregarse a este 
de DATE, 

ARTICAS TERCESO, + DISPONER que el Rotarto Vigestiao Octavo uel Cantón Quito 
tomé nocí al margen ce la matriz ce la escritura pública que se apruoda. 
ael conteniso ce la presente Sosoluctón y shante razón as esta anotación. 
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- ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Quito: 
a) inscriba la tnaicade escritura pública junto con la presente Resolución; 

y. b) cumpla con las demás prescripciones contenigas en la Ley «e Registro 
y en el Art. 33 del Cóalgo de Comercio. 

CUMPLIDO. - VUELVA el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y fjénada en la Superintenaencia de Compañias, en Quito. 
a 17 SET. 1987 y 

A 

ECoN/ GÍLB ARTO NOVOA MONTALVO. 

   

   Con ssts fecha queda inscritas la presente Resolución bajo el número 

11195 del Registro Mercantil, tomo 118.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformided «a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de sapgosto de 1975, publicado en el Registr cial 878 de 

29 de agosto del mismo sño.- Quito, a veinte y cing eptiembre/de 

9 mil novecientos ochenta y siete.- El REGISTRADOR. - UNO, 

a q ” / 
CDs. Quelaco Oarca Cunderas 

REGISIRACOR MañcáñdC DEL CAMION QUITÓ 
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